
Santiago, a 20 de agosto de dos mil diecinueve.  

VISTOS: 

PRIMERO: Que con fecha diez de agosto del presente año del año 2018, se disputó, en 

el marco de la Décimo Séptima fecha del Campeonato Nacional de Primera División 

“AFP Plan Vital 2019”, el partido entre los equipos de Universidad de Chile, en calidad 

de local y Club Antofagasta, en la de visita, siendo el árbitro del partido don Roberto 

Tobar Vargas, quien en el acápite final del informe del partido informa que “en los 

últimos instantes del partido, apoyándome en las imágenes de televisión, se observa 

al Presidente del Club Universidad de Chile. Sr. José Luis Navarrete ubicado en el 

túnel del sector sur, situación que no se permite, de acuerdo a la normativa vigente” 

SEGUNDO: Las imágenes de la situación denunciada por el árbitro, las que son de 

público conocimiento. 

TERCERO: La comparecencia en estrados del Club Universidad de Chile, representado 

por su Presidente, el abogado de dicha institución y el Gerente General, quienes 

sostienen que los hechos descritos en el informe del árbitro Sr. Tobar, son del todo 

cierto. Sin embargo, explican, en detalle, que el hecho que el Presidente del club 

concurriera por unos pocos minutos al túnel de acceso al camarín, obedeció 

únicamente a la alegría, no exenta de emoción, a raíz del importante triunfo 

deportivo que estaban consiguiendo y que jamás hubo ánimo ni intención de infringir 

reglas o causar algún inconveniente a los partícipes del juego. 

Por último, señala la defensa que el artículo 56° de las Bases del Torneo, referido a 

las “Reglas relativas a la zona de exclusión” debería ser más preciso y acotado. 

CONSIDERANDO:  

PRIMERO: Que se encuentra suficientemente acreditado en autos, y es de público 

conocimiento, que en el partido disputado entre los clubes Universidad de Chile y 

Antofagasta, en el marco del Torneo de Primera División, Temporada 2019, el día 10 

de agosto del 2019, en los últimos instantes del partido, el Presidente del Club 

Universidad de Chile. Sr. José Luis Navarrete se encontraba ubicado en el túnel del 

sector sur del Estadio Nacional, lugar donde, incluso, dio entrevista de prensa. 

SEGUNDO: Que este Tribunal debe tener presente que el Consejo de Presidentes de 

Clubes aprobó la regulación que se encuentra dada en el artículo 56° de las Bases, el 

cual se refiere, acota, determina y regula la denominada “zona de exclusión”, 

encontrándose incluido en este concepto el sector del túnel y acceso a los camarines.   



TERCERO: Que se debe velar por el fiel y total cumplimiento de la normativa que 

regula el Campeonato Nacional de Primera División por parte de todos los 

involucrados, en especial de quienes ejercen importantes funciones directivas en los 

clubes.  

CUARTO: Que sin perjuicio del incumplimiento denunciado, y acreditado, este 

Tribunal recoge la parte de la defensa del Club Universidad de Chile que alude a lo 

poco acotado y falta de precisión que se observa en algunos incisos del referido 

artículo 56. Así tenemos que, a vía ejemplar, se debería precisar el tiempo que debe 

existir antes y/o después del inicio de un partido que los dirigentes de los clubes 

participantes se encuentran impedidos de permanecer en la zona de exclusión.  

QUINTO: Que el artículo 56° de las Bases del Campeonato Nacional contempla una 

sanción pecuniaria única para el caso de infracción y no admite una graduación de la 

pena establecida. 

SEXTO: La facultad que tiene este Tribunal de apreciar la prueba rendida en 

conciencia. 

SE RESUELVE: 

Atendido el mérito de lo expuesto en los considerandos del presente fallo y lo 

dispuesto en el articulado, también enunciado, de las Bases del  Campeonato Nacional 

de Primera División 2019, se aplica al Club UNIVERSIDAD DE CHILE una multa de cien 

Unidades de Fomento. 

Esta sanción pecuniaria deberá enterarse dentro de los 15 días siguientes a la fecha 

en que esta sentencia se encuentre ejecutoriada, bajo el apercibimiento del artículo 

46º de los Estatutos de la ANFP. 

 

Fallo acordado por la unanimidad de los integrantes de la Primera Sala del Tribunal de 

Disciplina concurrentes a la vista de la causa, señores Exequiel Segall, Santiago 

Hurtado, Simón Marín, Carlos Labbé y Jorge Isbej.  

 

 

Notifíquese. 

 


